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que constituye una demostración de la adaptabilidad del principio 
de las mutualidades a las condiciones y a las exigencias de cada 
caso particular. 

2) DESEA: 

Que la Comisión Permanente de la Mutualidad complete la sín-
tesis de las actividades de las mutualidades que facilita el pre-
sente informe, por hallarse convencida de que de la misma ma-
nera que las mutualidades han dado un valioso impulso a la 
evolución de la seguridad social, ellas podrán constituir base 
fundamental del seguro social y elemento motor de su desarrollo. 

CONCLUSIONES SOBRE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS ORIGI- 

NADOS POR LAS RELACIONES ENTRE LAS PRESTACIONES DEL 

SEGURO DE DESEMPLEO Y LAS OTORGADAS POR OTRAS 

RAMAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

La XVa. Asamblea General de la Asociación Internacional de la Se-
guridad Social, reunida en Washington, D. C., del 26 de septiembre al 3 
de octubre de 1964, 

Habiendo examinado el informe que le ha sido presentado por la Co-
misión Permanente del Seguro de Desempleo sobre los Problemas Admi-
nistrativos Originados por las Relaciones entre las Prestaciones del Segu-
ro de Desempleo y las Otorgadas por otras Ramas de la Seguridad Social, 

Adopta las siguientes conclusiones: 

1. Las cotizaciones del seguro con miras a conseguir la indemniza-
ción de desempleo se recaudan al mismo tiempo que las cotizaciones para 
otra prestación o grupo de prestaciones dentro del sistema de seguros so-
ciales cuando el organismo de que depende la indemnización de desem-
pleo tiene también a su cargo la otra prestación o grupo de prestaciones. 
Cuando el organismo de seguro de desempleo no tiene a su cargo ninguna 
otra prestación dentro del sistema de los seguros sociales, se ha estimado 
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posible, en bastantes casos, adoptar disposiciones que coordinen la recau-
dación de las cotizaciones del seguro de desempleo y la de las cotizacio-
nes a otras prestaciones y, especialmente, las cotizaciones para el seguro 
de enfermedad. El establecimiento de disposiciones de esta naturaleza 
resulta más fácil cuando, como sucede casi siempre, todos los asegurados 
para la indemnización de desempleo están asegurados igualmente en con-
cepto de otras prestaciones en el sistema de seguros sociales del país. 

2. Cuando en el sistema de seguros sociales un organismo tiene a su 
cargo todas las prestaciones o un grupo de prestaciones, los órganos en-
cargados de resolver los conflictos relativos a la indemnización de desem-
pleo tienen la competencia también, en caso de litigios sobre otras presta-
ciones. En los países en donde existe un organismo separado para el 
seguro de desempleo, las decisiones relativas a los conflictos sobre la in-
demnización de desempleo y de otras prestaciones del sistema de seguros 
sociales se toman, en ciertos casos, al apelar a un nivel superior, por el 
mismo consejo o tribunal. 

3. Cuando las disposiciones del régimen del seguro de desempleo 
excluyen el pago de esta prestación durante los períodos en que el inte-
resado cobra una prestación en concepto de incapacidad, es necesario por 
lo general tomar medidas administrativas para evitar la acumulación de 
ambas prestaciones. En la mayoría de los regímenes se confía conside-
rablemente en una declaración que debe formular el asegurado con res-
pecto a otras prestaciones, así como en el hecho de que el interesado tiene 
que presentarse personalmente en la oficina competente para solicitar la 
indemnización de desempleo. Además, la mayoría de los regímenes adop-
tan uno o varios de los métodos siguientes para evitar la acumulación de 
la indemnización de desempleo y de las prestaciones en concepto de in-
capacidad para el trabajo: 

i) pago de las dos indemnizaciones en la misma oficina o por el mis-
mo organismo; 

ii) mantenimiento al día de un registro central de las solicitudes para 
ambas prestaciones; 

iii) utilización de un documento de seguro que debe ser presentado y 
depositado cuando se solicita una u otra de estas prestaciones; 

tv) utilización de una libreta del seguro de enfermedad que ha de ser 
certificada por el organismo del seguro de desempleo con respecto 
a los períodos durante los cuales el interesado cobra la indemniza-
ción por desempleo; 
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v) confrontación regular de las solicitudes de indemnización de des-
empleo y del registro de las solicitudes que llevan al día los orga-
nismos de que dependen las prestaciones por incapacidad; 

vi) utilización de los sistemas establecidos para llevár al día el expe-
diente de cotizaciones del asegurado durante los períodos de des-
empleo y de enfermedad, con el fin de descubrir los períodos en 
que se ha pagado simultáneamente la indemnización de desempleo 
y una prestación por incapacidad; 

vii) obligación del asegurado que solicita una indemnización de desem-
pleo de presentarse personalmente a intervalos frecuentes en la ofi-
cina de colocación o en la del seguro de desempleo. 

4. En la mayoría de los países se han adoptado procedimientos para 
proteger la situación en materia de prestaciones del asegurado cuya capa-
cidad para el trabajo es dudosa, o que cae enfermo mientras cobra la in-
demnización de desempleo o que está desempleado cuando finaliza la pres-
tación de enfermedad o de invalidez. De una 'manera general, estas dis-
posiciones han garantizado una cobertura íntegra y amplia del seguro 
para el asegurado que está enfermo durante su desempleo o que se en-
cuentra sin trabajo al restablecerse. A este efecto, se ha recurrido a uno 
o varios de los procedimientos siguientes: 

i) la decisión adoptada por la autoridad competente en materia de 
prestaciones de enfermedad o de invalidez puede ser aceptada como 
obligatoria a los fines de la indemnización por desempleo o, lo 
que es menos frecuente, se puede aceptar el procedimiento inverso; 

fi) la decisión relativa a la incapacidad o a la capacidad para el tra-
bajo puede adoptarla un organismo de salud pública y ser aceptada 
a los fines de las prestaciones de desempleo, de enfermedad y de 
invalidez; 

iii) la indemnización por desempleo puede continuar pagándose hasta 
adoptarse una decisión respecto de la solicitud de indemnización 
por enfermedad, o hasta concederse una prestación de invalidez; 

iv) la indemnización por desempleo puede continuar pagándose duran-
te los primeros días de enfermedad respecto a los cuales no se paga 
ninguna prestación de enfermedad; 

y) la indemnización por desempleo puede continuar pagándose al des-
empleado que cae enfermo y que no tiene derecho a una prestación 
de enfermedad o de invalidez; 
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vi) se puede prever, dentro del régimen o de los regímenes, que cuando 
la enfermedad siga al desempleo, y viceversa, se pague la indem-
nización a partir del primer día de incapacidad o de desempleo; en 
otras palabras, no se impone un período de espera para el pago 
de las prestaciones; 

vii) se pueden adoptar procedimientos especiales para que el asegurado 
que cobra la indemnización por enfermedad y que está restablecido 
suficientemente para que se le considere capaz de realizar ciertos 
trabajos de carácter quizá limitado, sea trasladado sin dificultad a 
la indemnización por desempleo con el fin de encontrarle una colo-
cación apropiada. 

5. En cierto número de países, la indemnización de desempleo puede 
pagarse además de la prestación de invalidez. En la gran mayoría de 
estos países, no se ha experimentado dificultad especial al suministrar 
una indemnización de desempleo a personas que cobran una prestación 
de invalidez. Las dificultades que pueden presentarse, y respecto a las 
cuales se llama la atención, son las siguientes: 

i) la necesidad de procedimientos y de exámenes especiales para cer-
ciorarse de que las personas que cobran una prestación de invalidez 
sean efectivamente capaces para el trabajo a los fines del seguro 
de desempleo; 

ii) el problema que consiste en determinar si estos asegurados están 
dispuestos a trabajar, lo cual puede ser difícil de comprobar ofre-
ciéndoles trabajo, particularmente en tiempo de condiciones econó-
micas desfavorables, en que los empleadores pueden mostrarse po-
co inclinados a emplear a estas personas; 

iii) el hecho de que el importe total de la pensión y de la prestación 
puede ser suficientemente elevado para no estimular al trabajo y 
entorpecer así los esfuerzos realizados para encontrar un empleo a 
los interesados. 

6. Se ha adoptado una serie de procedimientos para asegurar la con-
tinuidad de la cobertura por el seguro a los fines de otras prestaciones 
mientras que el interesado cobra la indemnización de desempleo, y ase-
gurar la continuidad de la cobertura por el seguro a los fines de la indem-
nización de desempleo mientras que el interesado cobra una prestación 
en concepto de incapacidad. Estos procedimientos tienen por efecto en 
general que el trabajador que puede ser considerado todavía como parte 
de, la población activa: a) no pierda su derecho a una prestación de en- 
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fermedad o de invalidez, o no sufra reducción del importe de su pensión 
de vejez por causa de su desempleo; b) no pierda su derecho a la indem-
nización de desempleo por causa de su incapacidad para el trabajo. Entre 
los métodos adoptados figuran los siguientes: 

i) asegurar plenamente la continuidad del expediente del seguro res-
pecto a otras prestaciones mientras que el interesado cobra una pres-
tación (u otro medio de lograr el mismo resultado); 

ii) acreditar cotizaciones para otras prestaciones durante el pago de 
una prestación; 

iii) no considerar, para el establecimiento del derecho a una prestación, 
los períodos durante los cuales el interesado cobra otra prestación; 

iv) pagar cotizaciones a otra caja por parte de la caja que paga la 
prestación, con el fin de asegurar la continuidad del expediente de 
cotizaciones del asegurado para conseguir prestaciones que depen-
den de esta otra caja; 

v) deducir de la indemnización de desempleo cotizaciones respecto a 
otra prestación, pagándose estas cotizaciones, por ejemplo, por in-
termedio de la caja del seguro de desempleo, al organismo de que 
dependa la otra prestación. 

7. No se ha presentado ninguna dificultad de orden administrativo 
por el hecho de que sea ventajoso para el asegurado cobrar la indemniza-
ción de desempleo en vez de la prestación de enfermedad. Normalmente, 
el importe de la indemnización de desempleo no es más elevado que el 
de la prestación de enfermedad. 

8. Se pueden presentar dificultades, que no son fáciles de resolver, 
al efectuar el pago de la indemnización de desempleo a trabajadores de 
edad avanzada respecto a los cuales se puede dudar que continúen for-
mando parte de la población activa y que se acerquen a la edad de pensión 
o la hayan rebasado. Estas dificultades surgen principalmente a causa de 
que, de una manera general, pero particularmente en tiempo de condicio-
nes económicas desfavorables, los empleadores pueden verse poco inclina-
dos a emplear trabajadores de edad avanzada en ausencia de circunstan-
cias especiales. Es de esperar que surjan dificultades sobre todo en rela-
ción con: 

a) las personas que han perdido su empleo normal y han estado desem-
pleadas durante un tiempo considerable antes de alcanzar la edad 
mínima normal de pensión; 
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b) los desempleados que reciben pensiones privadas (u otras prestacio-
ciones) en concepto de un empleo anterior, que no han alcanzado aún 
la edad mínima normal de pensión y que conservan derechos para la 
indemnización del desempleo; y 

c) las personas que cobran pensiones de vejez cuando se paga la indem-
nización de desempleo además de la pensión de vejez. 

En cierto número de regímenes, el problema mencionado en a) es 
resuelto, en cierta medida, autorizando al trabajador que se acerca a la 
edad mínima normal de pensión y que ha estado desempleado durante un 
período prolongado a cobrar una pensión de vejez (en vez de la indemni-
zación de desempleo) antes de alcanzar la edad mínima normal de pen-
sión. En otros regímenes, el asegurado que ha alcanzado la edad mínima 
normal de pensión puede optar por no hacer valer sus derechos a la pen-
sión a esta edad, y por recibir en vez, si continúa ocupando un empleo, 
una pensión de un importe más elevado a una edad más avanzada, así 
como una indemnización de desempleo durante los períodos en que se 
encuentre sin trabajo. Una solución del problema mencionado en b) con-
siste en excluir del seguro de desempleo a la persona de edad avanzada 
que cobra una pensión en concepto, de un empleo anterior si su pensión 
profesional privada es suficiente para asegurarle el sustento. Las difi-
cultades que pueden presentarse cuando se paga la indemnización de des-
empleo además de la pensión de vejez, y respecto a las cuales se ha lla-
mado la atención, son las siguientes: 

i) el problema que consiste en determinar si el asegurado forma parte, 
en efecto, de la población activa, problema que se ha hecho más 
agudo a causa de la renuencia de ciertos empleadores con respecto 
al empleo de trabajadores de edad avanzada; 

ii) la indemnización de desempleo y la pensión de vejez sumadas pue-
den representar una tasa muy elevada de prestación de seguro social 
y, de hecho, no estimular al asegurado a ocupar un empleo; 

iii) cuando no existe una edad determinada para darse de baja en el 
régimen del seguro de desempleo, es difícil fijar la edad en que una 
persona que cobra la pensión de vejez no pueda ser considerada 
más con derecho a la indemnización de desempleo. 

9. La administración del seguro de desempleo en relación con las 
viudas que cobran una pensión de viudedad o prestaciones de viudedad 
no ha dado lugar a ninguna dificultad. 
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